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ACTA N° 50.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

diecisiete días del mes de agosto del año de dos mil dieciocho, siendo las 

nueve y treinta horas (09:30 hs.) se reúnen en Despacho de Presidencia los 

integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo 

N° 534/18 del Superior Tribunal de Justicia, Dras. Ana Stella Maris 

Granados, Ximena Morales Bancalari y Andrea Pescarmona Trícoli y los 

integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis y los 

Dres. Julio Cesar Fagés, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 

Piguillem, Diego Martín González, Ernesto Alvaro Rodríguez y Elba Liliana 

Fernández, a fin de realizar las Audiencias Públicas de conocimiento 

ersonal y examen verbal, que se videograban, de los concursantes para el 

rgo de "DEFENSOR DE CÁMARA DE LA PRIMERA 

CIRCUN CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS" para 

el que se han presentado los Dres.: Yanina Vanesa Del Viso, Marcos 

Gabriel Flores Leyes, Esteban José Sala y Carlos Guillermo Salazar. 	 

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura. Seguidamente se procede a 

la evaluación final de los integrantes del Consejo con voto, Dres. Lilia Ana 

Novillo, Julio Cesar Fagés, María Virginia Palacios Gonella, Víctor Manuel 

Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Diego Martín Gonzalez, Ernesto 

EnÁlvaro Rodríguez y Elba Liliana Fernández, resolviendo que adhieren al 

lo5teferido Dictamen, por lo que para el cargo de "DEFENSOR DE CÁMARA 

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE 

SAN (JIS" resultaron NO RECOMENDABLES los abogados, Dres.: 

Yanina Vanesa Del Viso, Marcos Gabriel Flores Leyes, Esteban José Sala 

y Carlos Guillermo Salazar. 	  



NOVILLO 
Dra. DENTE 
Consejo de la Magisttatura 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

postulantes presentes por ante mí, doy fe. 	  
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Disponiendo que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte 

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes 

presentes y a los demás mediante la publicación de éste Acta en la página 

Web del Consejo de la Magistratura. 	  

Seguidamente se informa a los integrantes del Consejo de la Magistratura 

que para el cargo de "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO 

CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL DE 

LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN", se ha resuelto modificar la fecha de los 

exámenes escritos y las audiencias públicas de conocimiento personal y 

examen verbal y el lugar físico en donde se realizarán los mismos, ante lo 

que se resuelve ratificarlo y tenerlo presente 	  

Posteriormente se pone en conocimiento de los Sres. Consejeros el 

Cronograma fijado para el Concurso para cubrir el cargo de "AGENTE 

FISCAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", ante lo 

que se resuelve ratificarlo y tenerlo presente. 	  
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Continúan firmas de Acta N° 50 de fecha 17/08/2018.- 
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